
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX–2019-75145171—APN-DSCLYA#ANMAT

 

      

VISTO el Expediente N° EX–2019-75145171-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la ex Dirección Fiscalización, Vigilancia y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL) propicia la adquisición de Insumos de Laboratorio.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su competencia 
mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y 
los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del 
procedimiento de Licitación Pública en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares correspondiente.

Que según consta en el documento IF-2019-75147538-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso 66-0008-
LPU19 en el portal “COMPR.AR”.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.



Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
N° 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

        DISPONE:

 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública N° 66-0008-LPU19 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o cocontratante para la 
adquisición de Insumos de Laboratorio para el INAL.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como Anexo PLIEG-2019-
75572781-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS a sus efectos.

EX–2019-75145171- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

 

 

 





  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Insumos de Laboratorio. INAL.” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. Nº 66-0008-LPU19 Ejercicio: 2019 


Clase: De etapa única nacional. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX–2019-75145171- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio.  


Objeto de la Licitación: Adquisición de Insumos de Laboratorio. INAL. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la adquisición de Insumos de Laboratorio 


para la Dirección de Fiscalización, Vigilancia y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de 


Alimentos, según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto por 


CIENTO NOVENTA Y SIETE (197) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 
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“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la 


Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar).    



https://comprar.gob.ar/





  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 



https://comprar.gob.ar/
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Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de Lunes a Viernes en el horario de 10 hs a 13 hs y de 14 hs a 


16 hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del bien, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937.  


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitados. 


Renglón N° 1: Catalogo: 2.9.5-468.12 


CIEN (100) Tubos de ensayo autoclavable de 16 mm de diámetro y tapa amarilla de plástico. 


Renglón N° 2: Catalogo: 2.9.5-1909.89 


DOSCIENTOS (200) Guantes de látex sin talco, tamaño mediano. 


Renglón N° 3: Catalogo: 2.9.5-1909.90 


SEISCIENTOS (600) Guantes de látex sin talco, tamaño chico. 
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Renglón N° 4: Catalogo: 2.9.5-1909.181 


CUATROCIENTOS (400) Guantes de látex con talco, tamaño mediano. 


Renglón N° 5: Catalogo: 2.9.5-1909.183 


SEISCIENTOS (600) Guantes de látex con talco, tamaño chico. 


Renglón N° 6: Catalogo: 2.9.5-2157.8 


VEINTE (20) Jeringas descartables estériles de plástico de 20 ml. 


Renglón N° 7: Catalogo: 2.9.5-2366.9 


DOS MIL (2000) Hisopos de madera. 


Renglón N° 8: Catalogo: 2.9.5-2366.26 


CIEN (100) Hisopos estériles para toma de muestra con medio de transporte en gel. 


Renglón N° 9: Catalogo: 2.9.5-2578.21 


CUATRO (4) Micropipetas regulables. Capacidad 1 - 10 ml con divisiones cada 10µL. Debe 


permitir autoclavarse a 121ºC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. 


Debe tener pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de 


operación. Debe contar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. 


El pistón debe estar construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, 


envejecimiento, luz solar y abrasión. 


Importante: El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con los renglones 32 y 


35. 


Renglón N° 10: Catalogo: 2.9.5-2597.30 


TRES MIL (3000) Bolsas estériles para muestreo, capacidad aproximada 520 ml con cierre de 


alambre y zona de escritura blanca. 


Renglón N° 11: Catalogo: 2.9.5-2597.31 


TRES MIL (3000) Bolsas estériles para muestreo SIN FILTRO, capacidad aproximada 1650 


ml con cierre de alambre y zona de escritura blanca. 


Renglón N° 12: Catalogo: 2.9.5-2597.39 


MIL QUINIENTAS (1500) Bolsas estériles CON FILTRO para muestreo, capacidad 


aproximada 1650 ml con cierre de alambre y zona de escritura blanca. 


Renglón N° 13: Catalogo: 2.9.5-2597.64 


DOSCIENTAS (200) Bolsas estériles con zona de escritura y esponja para toma de muestra 


de superficies. Capacidad mínima 520 ml con cierre de alambre. 


Renglón N° 14: Catalogo: 2.9.5-2620.43 


TREINTA (30) Controles biológicos bacterianos de esterilización a vapor. 
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Renglón N° 15: Catalogo: 2.9.5-2753.25 


DOS (2) MICROPIPETAS REGULABLES CON AJUSTE DIGITAL -capacidad 50 ml-Micropipeta 


regulable con ajuste digital para 9 tamaños de volumen diferente (0,1; 0,2; 0,5; 1; ,5; 5; 


10; 5 Y 50 ml). Dispensador accionado por motor. Debe incluir soporte cargador y 4 racks 


con surtido de tips.  Debe tener pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control 


con baja fuerza de operación. Debe contar con una clara visualización del volumen, con 


indicación de 4 dígitos.  


Importante: 


El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con los renglones  33 y 34. 


Renglón N° 16: Catalogo: 2.9.5-2753.25 


DOS (2) Pipetas regulables, monocanal, electrónica, con fuente de alimentación y soporte a 


la pared. Capacidad 0,1 a 100 ml. Para uso con repuestos puntas de tips marca Eppendorf. 


Debe contener adaptador para pipetas,  permitir autoclavarse a 121ºC. Debe tener pantalla 


de calibración, adaptador de pipeta para aplicaciones estériles, filtro de membrana estéril de 


0,45 Um y  batería recargable de litio.  


Importante. 


El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 38.  


Renglón N° 17: Catalogo: 2.9.5-3416.51 


CINCUENTA (50) Filtros de celulosa estéril para jeringa de 0,2 µm de poro y 25 mm de 


diámetro individualmente sellado. 


Renglón N° 18: Catalogo: 2.9.5-3492.26 


MIL NOVECIENTOS VEINTE (1920) Repuesto para micropipeta de 2 a 20 µl estéril con filtro 


libre de RNA/DNA- Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas (tips) 


de 53 mm. Presentación en racks por 96 puntas. Tolerancia +/- 4 tips. 


Renglón N° 19: Catalogo: 2.9.5-3492.105 


MIL CUATROCIENTOS CUARENTA (1440) Repuesto para micropipeta de 50 a 1000 µl con 


filtro libre de RNA/DNA - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas 


(tips) de 76 mm. Presentación en racks por 96 puntas. Tolerancia +/- 4 tips. 


Renglón N° 20: Catalogo: 2.9.5-3492.138 


MIL NOVECIENTOS VEINTE (1920) Repuesto para micropipeta de 2 a 200 µl estéril con filtro 


libre de RNA/DNA- Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS - Puntas (tips) 


de 55 mm. Presentación en racks por 96 puntas. Tolerancia +/- 4 tips. 


Renglón N° 21: Catalogo: 2.9.5-3572.46 


SEISCIENTOS CUARENTA (640) Criovial de polipropileno con perlas para conservación de 


cepas. 
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Renglón N° 22: Catalogo: 2.9.5-4026.97 


CIEN (100) Membranas de nitrocelulosa estéril para filtración de agua de 47 mm de diámetro 


y poro 0,45 µm individualmente sellado. 


Renglón N° 23: Catalogo: 2.9.5-4396.9 


MIL (1000) Bolsas autoclavables para descartar material contaminado, medida aproximada 


30 por 60 cm 


Renglón N° 24: Catalogo: 2.9.5-4633.27 


CUATROCIENTOS (400) Microtubos de 2 ml, libre de RNA y DNA, con cierre hermético safe 


lock, tipo Eppendorf. Presentación tubos envasados individuales 


Renglón N° 25: Catalogo: 2.9.5-5703.1 


TREINTA (30) Ansas de 10 ul para mango de Kolle de niquel. No descartables. 


Renglón N° 26: Catalogo: 2.9.5-5717.4 


DIEZ (10) Cajas con tapa de polipropileno para 100 crioviales de 1,5 mm. 


Renglón N° 27: Catalogo: 2.9.5-6720.6 


DOS (2) Espátulas tipo “DRIGALSKY”. NO DESCARTABLE. 


Renglón N° 28: Catalogo: 2.9.5-6863.2 


QUINCE MIL (15000) Cajas de petri estéril de material plástico de 90 mm de diámetro. 


Renglón N° 29: Catalogo: 2.9.5-5937.7 


DIEZ (10)  Capilares de vidrio, volumen 20 microlitros para reacción de PCR en carrusel de 


equipo LightCycler 2.0 


Renglón N° 30: Catalogo: 2.9.6-4283.13 


DOS MIL (2000) Puntas (tips) de 53 mm para micropipeta de 20 a 200 µl - Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. Presentación en bolsas. Tolerancia +/- 


4 tips. 


Renglón N° 31: Catalogo: 2.9.6-4283.14 


CUATRO MIL (4000) Puntas (tips) de 71 mm para micropipeta de 100 a 1000 µl - Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. Presentación en bolsas. Tolerancia +/- 


4 tips. 


Renglón N° 32: Catalogo: 2.9.6-4283.15 


CUATROCIENTAS (400) Puntas (tips) de 165 mm para micropipeta de 1 a 10 ml - Marca 


EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. Presentación en bolsas. Tolerancia +/- 


4 tips. 


Importante: 


El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 9. 
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Renglón N° 33: Catalogo: 2.9.6-4283.17 


CUATROCIENTOS (400) Repuestos para micropipetas - Marca EPPENDORF - Modelo 


RESEARCH PLUS - Combitip de 25 ml.  


Importante: 


El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 15. 


Renglón N° 34: Catalogo: 2.9.6-4283.17 


NOVENTA Y OCHO (98) Repuestos para micropipetas - Marca EPPENDORF - Modelo 


RESEARCH PLUS - Combitip de 50 ml. Debe incluir adaptador.  


Importante: 


El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 15. 


Renglón N° 35: Catalogo: 2.9.6-4283.18 


DOSCIENTOS (200) Filtros de protección para micropipeta de 1 a 10 ml - Marca EPPENDORF 


- Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. Presentación en bolsas. Tolerancia +/- 4 filtros.  


Importante: 


El presente renglón se adjudicará de forma conjunta con el renglón 9. 


Renglón N° 36: Catalogo: 2.9.6-4888.36 


QUINIENTAS SETENTA Y SEIS (576) Puntas (tips) de 53 mm para micropipeta de 20 a 200 µl 


- Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. Presentación en racks por 96 


tips. Tolerancia +/- 4 tips. 


Renglón N° 37: Catalogo: 2.9.6-4888.36 


QUINIENTAS SETENTA Y SEIS (576) Puntas (tips) de 71 mm para micropipeta de 100 a 1000 


µl - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH / RESEARCH PLUS. Presentación en racks por 


96 tips. Tolerancia +/- 4 tips. 


Renglón N° 38: Catalogo: 2.9.6-4888.37 


QUINIENTAS SETENTA Y SEIS (576) Pipetas estériles, descartables, volumen de 1-10 ml, 


selladas individualmente, libres de DNA, Rnasa y Dnasa y/o pirogenos. 


Renglón N° 39: Catalogo: 2.9.6-7208.71 


UN (1) Repuesto para purificador de agua - Marca ELGA modelo PURELAB OPTION S 7 BP - 


Cartucho de pretratamiento (LC140) (catálogo cole-palmer EW-99266-76) o compatible. 


Renglón N° 40: Catalogo: 2.9.6-7208.72 


UN (1) Repuesto para purificador de agua - Marca ELGA modelo PURELAB OPTION S 7 BP - 


Membrana de osmosis reversa (LC143) (catálogo cole-palmer EW-99266-78) o compatible. 
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Renglón N° 41: Catalogo: 2.9.6-7208.73 


UN (1) Repuesto para purificador de agua - Marca ELGA modelo PURELAB CLASSIC - 


Lámpara UV (LC17045) o compatible. 


Renglón N° 42: Catalogo: 2.9.6-7208.76 


UN (1) Repuesto para purificador de agua - Marca ELGA modelo PURELAB OPTION - Filtro de 


venteo compuesto para depósito de 25 L (LC136M2) o compatible. 


Renglón N° 43: Catalogo: 2.9.6-7208.77 


DOCE (12) Repuestos para purificador de agua - Marca ELGA - Pastillas de sanitización (CT1) 


o compatible. 


Renglón N° 44: Catalogo: 2.9.6-7208.78 


UN (1) Repuesto para purificador de agua - Marca ELGA modelo PURELAB OPTION S 7 BP - 


Resina de intercambio iónico (LC141) (catálogo cole-palmer EW-99266-80) o compatible. 


Renglón N° 45: Catalogo: 2.9.6-7208.79 


UN (1) Repuesto para purificador de agua - Marca ELGA modelo PURELAB CLASSIC - Resina 


de intercambio iónico grado nuclear (LC86) o compatible. 


Renglón N° 46: Catalogo: 2.9.6-7208.100 


UN (1) Repuesto para purificador de agua - Marca ELGA  modelo PURELAB CLASSIC - 
Membrana de ultrafiltración (LC169) o compatible. 


Renglón N° 47: Catalogo 2.2.2-1629.291 


UNA (1) Caja conteniendo como mínimo 100 guantes de nitrilo, tamaño chico.  


Renglón N° 48: Catalogo 2.2.2-1629.292 


UNA (1) Caja conteniendo como mínimo 100 guantes de nitrilo, tamaño mediano. 


Renglón N° 49: Catalogo 2.9.5-2782.13 


OCHO (8) Piseta de laboratorio, material polietileno de baja densidad (PEBD) de 500 ml, 


punta fina.  


Renglón N° 50: Catalogo 2.9.5-4633.2 


MIL (1000) Tubos de polipropileno de 1,5 - 2 ml, cierre hermético, tipo Eppendorf. 


Renglón N° 51: Catalogo 2.9.6-4283.12 


QUINIENTOS (500) Repuesto para micropipeta de 100 a 5000 μl - Puntas (tips) 120 mm. 


Renglón N° 52: Catalogo 2.9.6-4283.17 


CIEN (100) Repuestos para micropipeta Multipette M4 - Combitip de 0,5 ml. 


Renglón N° 53: Catalogo 2.9.6-4283.17 


CIEN (100) Repuestos para micropipeta Multipette M4 - Combitip de 2,5 ml. 
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Renglón N° 54: Catalogo 2.9.6-6205.68 


DOSCIENTAS (200) Lijas para accesorio de refractancia difusa de FT IR - modelo Spectrum 


1000, blancas, parte L1275105. 


 Renglón N° 55: Catalogo 2.9.6-6205.68 


DOSCIENTAS (200) Lijas para accesorio de refractancia difusa de FT IR - modelo Spectrum 


1000, parte L1271021. 


Renglón N° 56: Catalogo 2.9.6-6205.68 


CIEN (100) Lijas para accesorio de refractancia difusa de FT IR - de papel esmeril de carburo 


de silicio (#400) de 13 mm de diámetro. 


Renglón N° 57: Catalogo 2.9.6-6205.68 


CIEN (100) Lijas para accesorio de refractancia difusa de FT IR - de papel esmeril de carburo 


de silicio (#320) de 13 mm de diámetro. 


Renglón N° 58: Catalogo 2.9.6-6205.68 


OCHO (8) KIT PURGE DESSICANT (Parte N0171159) para Espectrómetro FT IR - modelo 


Spectrum 1000. 


Renglón N° 59: Catalogo 2.9.6-6205.68 


OCHO (8) KIT PURGE DESSICANT para Espectrómetro FT-IR - parte 840-192400. 


Renglón N° 60: Catalogo 2.9.6-6205.68 


UN (1) Accesorio para Espectrómetro FT-IR (ATR celda honda de sezn) - modelo Spectrum 


1000, parte L1360266.  


Renglón N° 61: Catalogo 2.9.6-6205.68 


UN (1) Accesorio para Espectrómetro FT-IR (ATR celda plana de sezn) - modelo Spectrum 


1000, parte L1360267.  


Renglón N° 62: Catalogo 2.9.6-6205.68 


UN (1) Accesorio para Espectrómetro FT-IR (ATR celda plana de sezn) - parte 0031-703. 


Renglón N° 63: Catalogo 2.9.6-6205.68 


UN (1) Accesorio para Espectrómetro FT-IR (ATR celda honda de sezn) - parte 0031-603.  


Renglón N° 64: Catalogo 2.9.6-6205.68 


CIEN (100) Capsulas portamuestra para EDX. 


Renglón N° 65: Catalogo 2.9.6-6205.68 


QUINIENTOS (500)  Film circular de Mylar para fluorescencia de rayos X.  


Renglón N° 66: Catalogo 2.9.6-6205.68 


Un (1) ATR de diamante para el Espectrómetro FT-IR.  
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Renglón N° 67: Catalogo 2.9.6-6205.68 


Un (1) Soporte para el ATR de diamante del Espectrómetro FT-IR.  


Renglón N° 68: Catalogo 2.9.5-8398.2 


UN (1) Soporte para pipeta automática, capacidad 6 pipetas, tipo carrousel. 


Renglón N° 69: Catalogo 2.9.6-4283.12 


QUINIENTOS (500) Repuestos para micropipeta de 100 a 5000 µl. Puntas (tips) de 120 mm. 


Renglón N° 70: Catalogo 2.9.6-4283.13 


Mil (1000) Repuestos para micropipeta de 20 a 200 µl. Puntas (tips) de 53 mm. 


Renglón N° 71: Catalogo 2.9.6-4283.14 


MIL (1000) Repuestos para micropipeta de 50 a 1000 µl. Puntas (tips) de 71 mm. 


Renglón N° 72: Catalogo 2.9.6-4283.15 


QUININETOS (500) Repuestos para micropipeta de 1 a 10 ml. Puntas (tips) de 165 mm. 


Renglón N° 73: Catalogo 2.9.6-4283.18 


CIEN (100) Repuestos para micropipeta de 1 a 10 ml. Filtros de protección. 


Renglón N° 74: Catalogo 2.9.6-4888.30 


UN (1) Rack para 24 puntas de tip de 100 a 5000 µl. 


Renglón N° 75: Catalogo 2.9.6-4888.36 


UN (1) Rack para 96 puntas de tip de 20 a 200 µl. 


Renglón N° 76: Catalogo 2.9.6-4888.36 


UN (1) Rack para 96 puntas de tip de 50 a 1000 µl. 


Renglón N° 77: Catalogo 2.9.5-2578.7 


UNA (1) Micropipeta automática, tipo monocanal escala 2-20ul. Debe permitir autoclavarse a 


121ºC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe tener pantalla de 


calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. Debe contar 


con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón debe estar 


construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, envejecimiento, luz 


solar y abrasión. 


Renglón N° 78: Catalogo 2.9.5-2578.21 


UNA (1) Micropipeta regulable. Capacidad 1 a 10 ml con divisiones cada 10µL. Debe permitir 


autoclavarse a 121ºC, 1 bar por 20 minutos, sin desensamblar sus componentes. Debe tener 


pantalla de calibración y abertura de ajuste, botón de control con baja fuerza de operación. 


Debe contar con una clara visualización del volumen, con indicación de 4 dígitos. El pistón 
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debe estar construido de un material resistente al calor, ácidos, álcalis, moho, lejía, 


envejecimiento, luz solar y abrasión. 


Renglón N° 79: Catalogo 4.3.3-3913.1 


UN (1) Pipetedor automático a batería recargable, todo tipo de pipetas 0,1 a 100ml.  


• Ligero y sin fatiga, incluida la batería.  


• Batería de litio sin efecto memoria y hasta 12 horas de uso continuo. 


• Se podrá cargar mientras está en uso. 


• Potente: la pipeta de 50 ml se llena en menos de 10 segundos. 


• Dispensación rápida: presione el botón de dispensación más allá del punto de 


resistencia incorporado. 


• Entrega por gravedad y selección del modo de dispensación por soplado. 


• Ajuste de velocidad totalmente ajustable. 


• El filtro de disco de PTFE de 0.2 μm intercambiable actúa como un apagado efectivo 


sistema si ocurre sobrellenado. 


• Los soportes de pipeta intercambiables hechos de silicona. 


• Para usar con pipetas de vidrio o plástico que van desde 0.1 ml a 100 ml. 


• Salida de vapor para expulsar líquidos o humos corrosivos. 


• Cono nasal totalmente autoclavable. 


• Carcasa resistente a los rayos UV. 


• Cumple con CE y RoHS. 


Renglón N° 80: Catalogo 2.9.5-8577.1 


DOS (2) Dispensadores de solventes. Capacidad 10 a 100 ml. El pistón deslizante deberá 


estar sellado con PFA para evitar bloqueos y deberá poseer efecto limpiador para evitar la 


cristalización del líquido. Deberá ser altamente resistente contra sustancias químicas. Deberá 


poseer rápida regulación del volumen. El tubo de llenado deberá ser telescópico para uso con 


la mayoría de las botellas y deberá incluir 3 adaptadores. 


Renglón N° 81: Catalogo 2.9.5-2157.152 


DOSCIENTAS (200) Jeringas descartables estériles de plástico de 5 ml. 


Renglón N° 82: Catalogo 2.9.5-2157.167 


DOSCIENTAS (200) Jeringas descartables estériles de plástico de 20 ml. 


Renglón N° 83: Catalogo 2.9.5-3416.13 


QUINIENTOS (500) Filtros para jeringas de nylon de 25 mm de diámetro, 22u. 


Renglón N° 84: Catalogo 2.9.5-3572.45 


CUATROCIENTOS (400) 22 ml HEADSPACE CRIMP TOP VIAL 22 mL, 20 mm, “P” logo. 


Renglón N° 85: Catalogo 2.9.6-5528.5 


OCHOCIENTOS (800) Tapones de aluminio de encapsulado para viales de 20mm con septa. 


Renglón N° 86: Catalogo 2.9.5-3572.45 
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TRESCIENTOS (300) Viales ámbar con cuello a rosca de 2 ml de capacidad. 


 


Renglón N° 87: Catalogo 2.9.5-3572.45 


TRESCIENTOS (300) Viales transparentes de boca ancha y tapa a rosca de 2 ml de 


capacidad. 


Renglón N° 88: Catalogo 2.9.5-3572.78 


DOSCIENTAS (200) Tapas a rosca para viales de 2ml, azul, certified, PTFE/silicone/PTFE 


septum. 


Renglón N° 89: Catalogo 2.9.6-4888.3 


DOS (2) Rack de polipropileno para soporte de viales de 2 ml, 50 posiciones. 


Renglón N° 90: Catalogo 2.9.6-4888.3 


DOS (2) Rack de polipropileno para soporte de viales de 22ml, 50 posiciones. 


Renglón N° 91: Catalogo 2.9.6-8904.368 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número parte NDPAP-1, NICODOM IR Polymers All Package, 


6701 spectra Incluye: NICODOM IR Coatings, 1816 spectra NICODOM IR Fibers, 457 spectra 


NICODOM IR Dyes and Pigments, 1400 spectra NICODOM IR Polymers and Additives, 3954 


spectra NICODOM IR Polymers Starter, 931 spectra. 


Renglón N° 92: Catalogo 2.9.6-8904.368 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número de parte WDLHDP-1, IR Hummel Defined Polymers 


(2900 Transm.) Incluye: IR Hummel Defined Polymers – Basic (1140 Transm.) 


Renglón N° 93: Catalogo 2.9.6-8904.368 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número de parte WDLHIP-1 IR Hummel Industrial Polymers 


Vol. 1-3 (5000Transm.)  


Renglón N° 94: Catalogo 2.9.6-8904.368 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número de parte SDLF00-1, Food Additives & Food Packaging 


Database (4239 spectra).  


Renglón N° 95: Catalogo 2.9.6-8904.368 


UNA (1) Biblioteca para FT IR número de parte NDOR6-1 NICODOM IR Organics, 5020 


spectra. 


Renglón N° 96: Catalogo 2.9.5-6260.104 


CUATRO (4) Frascos de vidrio, de 3 Litros con tapa. 


Renglón N° 97: Catalogo 2.9.5-4539.56 


CINCUNETA (50) Matraces aforados de 50 ml de polipropileno con tapa. 


Renglón N° 98: Catalogo 2.9.5-2765.29 
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DIEZ (10) Erlenmeyer para iodo (con sombrero) 500 ml con tapa. 


 


 


Renglón N° 99: Catalogo 2.9.5-2765.76 


CIENCO (5) Erlenmeyer para iodo (con sombrero) 250 ml con tapa. 


Renglón N° 100: Catalogo 2.9.5-2765.76 


DIEZ (10) Erlenmeyer paso 24/40 esmerilado 250 ml con tapa. 


Renglón N° 101: Catalogo 2.9.5-2765.29 


DIEZ (10) Erlenmeyer paso 24/40 esmerilado 500 ml con tapa. 


Renglón N° 102: Catalogo 2.9.5-2765.40 


CIENCO (5) Erlenmeyer paso 24/40 esmerilado con tapa 125 ml. 


Renglón N° 103: Catalogo 2.9.5-2782.2 


CUATRO (4) Piseta de laboratorio de 500 ml, material teflón moldeado totalmente en 


fluoropolimeros, autoclavables. 


Renglón N° 104: Catalogo 2.5.1-8937.727 


QUINIENTOS (500) Mililitros de patrón epiclorhidrina. 


Renglón N° 105: Catalogo 2.5.1-8937.726  


CINCUENTAS (50) Miligramos de patrón bisfenol A, 99+ %, 1 mL 1000 μg/mL en metanol. 


Renglón N° 106: Catalogo 2.5.1-5698.629 


CINCUENTAS (50) Miligramos de patrón de antraquinona, 97%. 


Renglón N° 107: Catalogo 4.3.9-1703.68 


UN (1) Cargador de pilas AA y AAA, modelo BCG-34HH4GN. 


Renglón N° 108: Catalogo 2.9.3-4180.90 


CUATRO (4) Pilas AA, elemento: níquel hidruro. (NIMH) tensión 1,2v, RECARGABLES. 


Renglón N° 109: Catalogo 2.9.3-4180.91 


OCHO (8) Pilas AAA, elemento: níquel hidruro. (NIMH) tensión 1,2 v,  RECARGABLES. 


Renglón N° 110: Catalogo 2.9.6-5902.46 


UN (1) Litro de aceite ultragrade 19 para bomba rotativa Edwards, N/P 017-30163-01.  


Renglón N° 111: Catalogo 2.2.2-1629.290 


DOSCIENTOS (200) Guantes de nitrilo, tamaño grande. 


Renglón N° 112: Catalogo 2.2.2-1629.291 


DOSCIENTOS (200) Guantes de nitrilo, tamaño mediano. 
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Renglón N° 113: Catalogo 2.2.2-1629.290 


DOSCIENTOS (200) Guantes de nitrilo, tamaño chico. 


Renglón N° 114: Catalogo 2.9.3-1202.59 


DOS (2) Pilas AAA, tensión 1,5 v, RECARGABLES. 


 


Renglón N° 115: Catalogo 2.9.3-1202.64 


DOS (2) Pilas AA, tensión 1,5 v, RECARGABLES. 


Renglón N° 116: Catalogo 2.9.5-2959.3 


DOS (2) Cristalizadores de 100 por 50 mm de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo 


SHOTT, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de 


temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones. 


Renglón N° 117: Catalogo 2.9.5-3024.50 


DOSCIENTOS (200) Papeles de filtro, banda negra, 90 mm.de diámetro 


Renglón N° 118: Catalogo 2.9.5-3024.27 


DOSCIENTOS (200) Papeles de filtro, banda negra, 125 mm de diámetro.  


Renglón N° 119: Catalogo 2.9.5-4539.15 


DIEZ (10) Matraz aforado de 100 ml con tapa plástica de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 


3585), tipo SHOTT, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de 


temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos grabados, no 


impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 1042. 


Renglón N° 120: Catalogo 2.9.5-7979.1 


CINCUENTA (50) TLC silicagel por 60 folios de aluminio de 20 por 20 cm.  


Renglón N° 121: Catalogo 2.9.6-4283.12 


QUINIENTOS (500) Repuestos para micropipeta de 100 a 5000 μl. Marca “EPPENDORF 


RESEARCH / RESEARCH PLUS”. Puntas (tips) de 120 mm. 


Renglón N° 122: Catalogo 2.9.6-4283.18 


CIENCUENTA (50) Repuestos para micropipeta de 1 a 10 ml. Marca “EPPENDORF. Modelo 


RESEARCH / RESEARCH PLUS”. Filtros de protección. 


Renglón N° 123: Catalogo 2.9.6-4283.18 


CIENCUENTA (50) Repuestos para micropipeta de 500 a 5000 μl. Marca EPPENDORF. Modelo 


RESEARCH / RESEARCH PLUS”. Filtros de protección. 


Renglón N° 124: Catalogo 4.3.9-1703.42 


UN (1) Cargador de pilas recargables, corriente 2100 mA/h, para 4 pilas, opción de carga 


para pilas AA y AAA. 







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


Renglón N° 125: Catalogo 2.9.5-5879.47 


CIENCUENTA (50) Embudos para pesaje de sólidos, material polipropileno. Tamaño M de 11 


mm de diámetro de vástago. 


Renglón N° 126: Catalogo 2.7.2-7973.6 


DOS (2) Cápsulas de platino de capacidad 20cc, peso aproximado 17 gramos. 


Renglón N° 127: Catalogo 2.9.5-469.59 


DOS (2) Pipetas tipo “DOBLE AFORO” de 100 ml de vidrio borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), 


tipo SHOTT, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, resistente a los cambios de 


temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, con aforos finos gravados, no 


impresos ni pintados, tolerancia en volumen según ISO 684. 


Renglón N° 128: Catalogo 2.9.5-4883.1 


TRES (3) Electrodos para pH tipo combinado vidrio-conector BNC. 


Renglón N° 129: Catalogo 2.9.5-472.5 


TRES (3) Pinzas de disección, de punta curva sin diente, de 4,5 pulgadas de largo, de acero 


inoxidable. 


Renglón N° 130: Catalogo 2.9.5-2782.13 


DOS (2) Piseta de laboratorio de 500 ml, material teflón moldeado totalmente en 


fluoropolimeros, autoclavables. 


Renglón N° 131: Catalogo 2.9.4-3629.9 


UN (1) Escurridor plastificado para colgar de 50 por 60 cm. Capacidad 65 elementos con 


colector para materiales de laboratorio. 


Renglón N° 132: Catalogo 2.9.6-3330.14 


CIENCO (5) Tubos de 100 ml de material teflón, para digestión por microondas, compatibles 


con equipo Milestone Ethos touch. 


Renglón N° 133: Catalogo 2.9.6-3330.15 


CIENCO (5) Tapas de tubos de 100 ml de material teflón, para digestión por microondas, 


compatibles con equipo Milestone Ethos touch. 


Renglón N° 134: Catalogo 2.9.6-3330.23 


UN (1) Repuesto de resorte para recipiente de referencia de tubos de 100 ml de material 


teflón, para digestión por microondas, compatibles con equipo Milestone Ethos touch. 


Renglón N° 135: Catalogo 2.9.5-3572.75 


QUINIENTOS (500) Viales de boca ancha transparente de 2 ml de capacidad y tapa a rosca 


con septa. 


Renglón N° 136: Catalogo 2.9.5-3572.7 
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QUINIENTOS (500) Viales de vidrio color ámbar con cuello a rosca de 2 ml de capacidad con 


tapa a rosca con septa. 


Renglón N° 137: Catalogo 2.9.5-2765.78 


DIEZ (10) Erlenmeyer de 250 ml de vidrio pirex color ámbar, con tapa esmerilada 


Renglón N° 138: Catalogo 2.9.5-2763.15 


TRES (3) Probeta sin tapa de 25 ml, con pico vertedor, graduación 0,5 ml de vidrio 


borosilicato 3.3 (DIN/ISO 3585), tipo SCHOTT, resistente a los ácidos y soluciones alcalinas, 


resistente a los cambios de temperatura, vidrio libre de burbujas e imperfecciones, 


estampado color ámbar, inalterable por ser incorporado al vidrio, tolerancia en volumen 


según ISO 835-1. 


Renglón N° 139: Catalogo 2.2.2-1629.290 


SEISCIENTOS (600) Guantes de nitrilo, tamaño grande. 


Renglón N° 140: Catalogo 2.2.2-1629.291 


TRESCIENTOS (300) Guantes de nitrilo, tamaño mediano. 


Renglón N° 141: Catalogo 2.2.2-1629.292 


SEISCIENTOS (600) Guantes de nitrilo, tamaño chico 


Renglón N° 142: Catalogo 2.9.5-3017.35 


UNA (1) Gradilla para tubos de ensayo de 16 mm. Capacidad 30 tubos. Material acrílico 


Renglón N° 143: Catalogo 2.9.5-3416.13 


MIL (1000) Filtros para jeringa de nylon de 25 mm de diámetro, poro 0,2 μm con cuerpo de 


polipropileno. 


Renglón N° 144: Catalogo 2.9.5-2157.6 


QUINIENTOS (500) Jeringas descartable estéril de plástico, capacidad: 5 ml. 


Renglón N° 145: Catalogo 2.9.5-4026.157 


TRESCIENTOS (300) Filtros de membrana de poliamida, 47 mm de diámetro y poro 0,2 μm. 


Renglón N° 146: Catalogo 4.3.3-6490.18 


UN (1) Equipo de filtración completo para membrana de 47 mm, compuesto por kitasato de 


boca esmerilada por 1000 ml, intermediario con disco sinterizado de 47 mm, vaso graduado 


por 300 ml y pinza metálica. 


Renglón N° 147: Catalogo 4.3.9-6778.1 


TRES (3) Termohigrómetro digital rango de temperatura: -10 a 60ºC, resolución 0,1ºC, 


exactitud: +/- 1ºC, Rango de humedad: 10 a 99%, resolución: 5% de HR, exactitud: +/-5% 


HR.  


Importante 







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


El adjudicatario deberá presentar certificado de calibración del equipo. Baterías/pilas y 


soportes incluidos. 


Renglón N° 148: Catalogo 2.9.5-3751.27 


DOS (2) Termómetros digitales con sonda de 3 mts, rango -50 a 300ºC, resolución 0.1 ºC, 


precisión +/- 1ºC.  


Importante 


El adjudicatario deberá presentar certificado de calibración del equipo. Baterías/pilas y 


gancho autoadhesivo incluidos 


Renglón N° 149: Catalogo 2.9.5-3751.27 


DOS (2) Termómetros digitales con sonda de 1 metro o más, rango -50 a 70 ºC, resolución 


0.1 ºC, precisión +/- 1ºC.  


Importante. 


El adjudicatario deberá presentar certificado de calibración del equipo. Baterías/pilas y 


gancho autoadhesivo incluidos. 


Renglón N° 150: Catalogo 2.9.5-3416.13 


MIL (1000) Filtros para jeringas de nylon de 25 mm de diámetro, poro 0,2 μm con cuerpo de 


polipropileno, codificado por unidad 


Renglón N° 151: Catalogo 2.9.5-2157.6 


MIL (1000) Jeringas descartables estériles de plástico de 5 ml. 


Renglón N° 152: Catalogo 2.9.5-3572.7 


MIL (1000) Viales de vidrio color ámbar con cuello a rosca de 2 ml de capacidad (12 por 


32mm) con tapa a rosca con septa PTFEcrojo/ Silicona blanca. 


Renglón N° 153: Catalogo 2.9.5-3572.85 


QUINIENTOS (500) Viales de polipropileno de 1,5 ml de capacidad y tapa a rosca con 


septum, para autoinyector AS-AP - Dionex, Marca: Thermo Scientific 


Renglón N° 154: Catalogo 2.9.5-8398.2 


UN (1) Soporte para pipetas automáticas marca Transferpette, capacidad 6 pipetas, tipo 


carrusel. 


Renglón N° 155: Catalogo 2.9.6-4283.20 


CUATROCIENTAS (400) Puntas (tips) de 160 mm para micropipeta de 0,5 a 5 ml – Marca 


TRANSFERPETTE - BRAND 


Renglón N° 156: Catalogo 2.9.6-3180.508 


DOS (2) Repuestos para cromatógrafo ionico (ICS) - Marca THERMO SCIENTIFIC modelo ICS 


5000 HPIC DIONEX - Cartucho de generación de eluyente, hidróxido de potasio (EGC 500 


KOH) DIONEX para Análisis de Aniones. 







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


Renglón N° 157: Catalogo 2.5.7-7349.2 


CUATRO (4) Peras de goma blanda, uso pipeta. 


Renglón N° 158: Catalogo 2.5.8-2729.138 


UN (1) Contenedor para lavar material con tapa, medidas mínimas: 25 (alto) por 40 (ancho) 


por 60 (prof) cm. 


Renglón N° 159: Catalogo 2.9.3-1202.59 


OCHO (8) Pilas AAA, tensión 1,5 v, RECARGABLES 


Renglón N° 160: Catalogo 2.9.3-1202.64 


OCHO (8) Pilas AA, tensión 1,5 v, RECARGABLES  


Renglón N° 161: Catalogo 2.9.5-2782.13 


CUATRO (4) Piseta de laboratorio de 500 ml, material teflón moldeado totalmente en 


fluoropolimeros, autoclavables. 


Renglón N° 162: Catalogo 2.9.5-3416.13 


MIL (1000) Filtros para jeringa de nylon de 25 mm de diámetro, poro 0,2 μm con cuerpo de 


polipropileno. 


Renglón N° 163: Catalogo 2.9.5-3494.11 


DIEZ (10) Espátulas analítica tipo “cuchara y pala” de acero inoxidable de 200 mm. 


Renglón N° 164: Catalogo 2.9.5-3494.11 


DIEZ (10) Microespatula con "cuchara y pala" de acero inoxidable de 200 mm 


Renglón N° 165: Catalogo 2.9.5-3572.7 


CUATROCIENTOS (400) Viales de vidrio color ámbar con cuello a rosca de 2 ml de capacidad 


y tapa a rosca con septa. Se aceptarán presentaciones en envases que contengan como 


mínimo 100 unidades 


Renglón N° 166: Catalogo 2.9.5-3572.75 


CUATROCIENTOS (400) Viales de vidrio transparente de boca ancha de 2 ml de capacidad y 


tapa a rosca con septa PTFE/silicone/PTFE. Se aceptarán presentaciones en envases que 


contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 167: Catalogo 2.9.5-4055.95 


CINCUENTA (50) Tubos de vidrio, de fondo plano, capacidad 10 ml, altura mínima 10 cm, 


diámetro mínimo 1,5 cm. Deberá contener tapa de polipropileno 


Renglón N° 168: Catalogo 2.9.6-3180.165 


DOSCIENTOS (200) Inserto de microvolumen de vidrio con pie de polímero y mandrinado 


interior, volumen máx. 320 μl para viales de boca ancha. Se aceptarán presentaciones en 


envases que contengan como mínimo 100 unidades.  







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


Renglón N° 169: Catalogo 2.9.6-4283.12 


TRES MIL (3000) Repuestos para micropipeta de 500 a 5000 μl - Marca EPPENDORF - 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Puntas (tips) de 120 mm. Se aceptarán presentaciones en 


bolsas que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 170: Catalogo 2.9.6-4283.13 


TRES MIL (3000) Repuestos para micropipeta de 20 a 200 μl - Marca EPPENDORF - Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Puntas (tips) de 53 mm. Se aceptarán presentaciones en 


bolsas que contengan como mínimo 500 unidades. 


Renglón N° 171: Catalogo 2.9.6-4283.14 


TRES MIL (3000) Repuestos para micropipeta de 50 a 1000 μl - Marca EPPENDORF - Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Puntas (tips) de 71 mm. Se aceptarán presentaciones en 


bolsas que contengan como mínimo 500 unidades. 


Renglón N° 172: Catalogo 2.9.6-4283.15 


TRES MIL (3000) Repuestos para micropipeta de 1 a 10 ml - Marca EPPENDORF - Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Puntas (tips) de 165 mm. Se aceptarán presentaciones en 


bolsas que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 173: Catalogo 2.9.6-4283.16 


TRES MIL (3000) Repuestos para micropipeta de 500 a 2500 μl - Marca EPPENDORF - Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Puntas (tips) de 115 mm. Se aceptarán presentaciones en 


bolsas que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 174: Catalogo 2.9.6-4283.18 


CIEN (100) Repuestos para micropipeta de 1 a 10 ml - Marca EPPENDORF - Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Filtros de protección. Se aceptarán presentaciones en bolsas 


que contengan como mínimo 50 unidades. 


Renglón N° 175: Catalogo 2.9.6-4283.18 


DOSCIENTOS (200) Repuestos para micropipeta de 500 a 5000 μl - Marca EPPENDORF - 


Modelo RESEARCH/RESEARCH PLUS - Filtros de protección. Se aceptarán presentaciones en 


bolsas que contengan como mínimo 50 unidades. 


Renglón N° 176: Catalogo 4.3.9-1703.42 


DOS (2) Cargadores de pilas recargables, corriente 2100 mA/h, para 4 pilas, opción de carga 


para pilas AA y AAA 


Renglón N° 177: Catalogo 2.9.6-4283.17 


MIL (1000) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF – Modelo RESEARCH/RESEARCH 


PLUS - Combitip de 1 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que contengan como mínimo 


100 unidades. 







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


Renglón N° 178: Catalogo 2.9.6-4283.17 


MIL DOSCIENTOS (1200) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF – Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Combitip de 10 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que 


contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 179: Catalogo 2.9.6-4283.17 


CUATROCIENTOS (400) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF – Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Combitip de 2,5 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que 


contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 180: Catalogo 2.9.6-4283.17 


CUATROCIENTOS (400) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF – Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Combitip de 25 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que 


contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 181: Catalogo 2.9.6-4283.17 


OCHOCIENTOS (800) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF – Modelo 


RESEARCH/RESEARCH PLUS - Combitip de 5 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que 


contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 182: Catalogo 2.9.6-4283.17 


DOSCIENTOS (200) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH 


PLUS - Combitip de 50 ml. Debe incluir adaptador. Se aceptarán presentaciones en cajas que 


contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 183: Catalogo 2.9.3-1202.90 


VEINTE (20) Pilas LR44 


Renglón N° 184: Catalogo 2.9.9-6338.1 


DOS (2) Porta bobina industrial, para papel industrial de 5 kg, con placa dentada, versión 


pared. 


Renglón N° 185: Catalogo 4.3.3-6514.2 


UNA (1) Junta de sellado de cámara de gas para concentradores de muestra - Marca TECHNE 


(part. 6101604). 


Renglón N° 186: Catalogo 2.9.5-468.239 


TREINTA (30) Tubos de centrifuga de alta velocidad tipo nalgene, de 50 ml de capacidad, de 


teflón, resistentes a velocidad de 14000 rpm. Se aceptarán presentaciones en cajas que 


contengan como mínimo 10 unidades. 


Renglón N° 187: Catalogo 2.9.5-2580.23 







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


DOSCIENTAS (200) Cintas para medición de pH, rango de 5 a 10. Se aceptarán 


presentaciones en cajas que contengan como mínimo 100 unidades 


 


Renglón N° 188: Catalogo 2.9.5-3024.55 


CUATROCIENTOS (400) Papeles de filtro, banda negra, 125 mm. Se aceptarán 


presentaciones en cajas que contengan como mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 189: Catalogo 2.9.6-4283.17 


MIL (1000) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF – Modelo RESEARCH/RESEARCH 


PLUS - Combitip de 0,5 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que contengan como 


mínimo 100 unidades 


Renglón N° 190: Catalogo 2.9.6-4283.17 


DOSCIENTOS (200)  Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH 


PLUS - Combitip de 0,1 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que contengan como 


mínimo 100 unidades. 


Renglón N° 191: Catalogo 2.9.6-4283.17 


DOSCIENTOS (200) Repuestos para micropipeta - Marca EPPENDORF - Modelo RESEARCH 


PLUS - Combitip de 0,2 ml. Se aceptarán presentaciones en cajas que contengan como 


mínimo 100 unidades 


Renglón N° 192: Catalogo 2.9.6-7835.2 


CUATRO (4) Recipientes por 250 ml para molinillo A 11. Marca IKA, modelo A 11.4. No. ref.: 


0002904100  


Renglón N° 193: Catalogo 2.4.3-1043.92 


CUATRO (4) Tapones de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin aditamento. 


Diámetro mayor 22 cm, diámetro menor 11 cm, alto 2 cm o similar. 


Renglón N° 194: Catalogo 2.4.3-1043.93 


CUATRO (4) Tapones de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin aditamento. 


Diámetro mayor 28 cm, diámetro menor 16 cm, alto 3 cm o similar. 


Renglón N° 195: Catalogo 2.4.3-1043.94 


CUATRO (4) Tapones de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin aditamento. 


Diámetro mayor 35 cm, diámetro menor 20 cm, alto 3 cm o similar. 


Renglón N° 196: Catalogo 2.4.3-1043.95 


CUATRO (4) Tapones de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin aditamento. 


Diámetro mayor 42 cm, diámetro menor 25 cm, alto 4 cm o similar. 


Renglón N° 197: Catalogo 2.4.3-1043.96 







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


CUATRO (4) Tapones de goma, forma cono truncado, con una perforación y sin aditamento. 


Diámetro mayor 50 cm, diámetro menor 32 cm, alto 4 cm o similar. 


 


 


 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal 


efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo 


deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y 


Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la 


entrega en el día y horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual 


también designara un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 



mailto:julian.rube@anmat.gob.ar





  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ANEXO I). 


  







  


 
(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo 


establecido en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


ANEXO I 


EX–2019-75145171--APN-DSCLYA#ANMAT. 


Adquisición de Insumos de Laboratorio INAL. 


66-0008-LPU19. 


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 
 
C.U.I.T.: 
 
DIRECCIÓN: 
 
TELEFONO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO - Insumos de Laboratorio INAL - 66-0008-LPU19


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 25 pagina/s.
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